
   

    

EA HOLIDAYS 
NN TRAVEL... 

AGENCIA DE VIAJES 

Quito, 3 de Enero de 2001 
HOLYTRAVEL CG03-01 

  »» SUPERITENDENCIA DE COMPAÑIAS 
. Ciudad 5 

De mis consideraciones: 

Para los fines legales pertinentes, me permito adjuntar copia de la escritura de 
CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, otorgada por la Notaría 17ma. Inscrita 
en el Registro Mercantil, con fecha 20 de Septiembre del 2000. 

Mediante la cual la Socia Elizabeth León V., transfiere mil ochocientas veinte y cuatro 
participaciones a favor de la Señora María Catalina Cevallos León, de un mil sucres 
cada una. 

Con este antecedente solicito muy comedidamente se tome en cuenta este particular. 

De esta manera doy cumplimiento al Artículo Nro. 22 de la Ley de Compañías. 

— INGLE SADO ÁL Sistema — 

Atentamente, el lfo.¿ n£- 200] 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

  

NOTARIA 17 

Dr. Remigio Poveda 
Vargas . 

| Po CESION DE PARTICIPACIONES 

IB DE LA COMPANIA 

»=HOLIDAYS TRAVEL HOLITRAVEL Compañía Limitadas 

| bo OS QUE OTORGA: 

| a ' NORMA ELIZABETH SABINA LEON VASCONEZ 

mo | 
| EN FAVOR DE: ' +: | 

| ao MARIA CATALINA CEVALLOS LEON 

| | CUANTIA: USD. $ 1.824,00 
(di 3 copias) 

E_V. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador: hoy día, MIERCOLES VEINTE (20) de 

SEPTIEMBRE, del dos mil, ante mi Notario Décimo Séptimo 

nm del cantón Quito, - doctor REMIGIO POVEDA VARGAS, 

comparecen por una parte y en calidad de *“CEDENTE+.". la 

señorita - NORMA ELIZABETH SABINA LEON VASCONEZ, con 

cédula de ciudadanía número uno siete: cero «tres cero 

tres siete seis tres guión ocho, ' de estado civil 

hi 

soltera, por sus propios derechos; y, por otra parte y 
| | 

en calidad de »*»CESIONARIA.+, la señora MARIA 
y 

CEVALLOS LEON, con cédula de ciudadanía 

    
 



siete cero nueve siete ecero uno «Gaos ocho guión seis, 

de estado civil divorciada, por sus propios derechos.- 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, y domiciliados y residentes en la 

ciudad de Quito, a quienes de conocerles doy fe y 

habiendo probado su identidad con las respectivas 

cédulas de G1udadanía, me solicitan elevar a escritura 

pública el «contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En su registro de escrituras públicas sírvase 

incorporar una que conste un contrato de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES de la Compañía "HOLIDAYS 

TRAVEL HOLITRAVEL Compañía  Limitada=, bajo las 

siguientes * cláusulas y estipulaciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTES Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública por una parte y en calidad 

de *CEDENTE.=, la señorita NORMA ELIZABETH SABINA LEON 

VASCONEZ, de estado civil soltera, por sus propios 

derechos; y, por otra parte y en calidad de 

«CESIONARIAs, _ la señora MARIA CATALINA CEVALLOS LEON, 

de estado olv11 divorciada,. por sus proplos derechos. - 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados y residentes en la ciudad 

de Quito, hábiles | para contratar y poder obligarse. - 

SEGUNDA : ANTECEDENTES - a) Mediante escritura pública 

otorgada el tres ' de diciembre de mil novecientos 

hoventa y seis, ante el Notarío Vigésimo Octavo del 

cantón Quito, doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
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Quito, el dieciséis de enero de'mi1l novecientos noventa 

t 
4 

y siete, se constituyó la Compañía denominada «*HOLYDAYS 

A 

TRAVEL HOLITRAVEL Compañía  Limitadas.- El reparto 

actual del capital. social de la compañía es el 

siguiente: NORMA ELIZABETH : LEON VASCONEZ, con nueve mil 

ciento veinte participaciones;  ROTMAN EDMUNDO LEON 

VASCONEZ, con tres mil cuarenta participaciones; MARIA 

CATALINA CEVALLOS LEON, con un «mil quinientas veinte 

partitipaciones;' HORTENCIA * MARIELA CAÑADAS — LEON, con 

setecientas sesenta participaciones; ' y, EDITH MARLENE 

CAÑADAS LEON, con setecientos sesenta participaciones, 

de un mil sucres cada: una equivalentes a cuarenta 

centavos. de dólar.- b) La Junta General Universal 

Extraordinaria de socios de la indicada compañia, que 

tuvo lugar el lunes primero de mayo del dos mil, y con 

la asistencia del ciento: por ciento del capital 
| : 

suscríto de la Compañía, entre otros puntos resolvió 

por unanimidad autorizar la cesión de participaciones, 

cuya ¡acta se adjunta como documento habilitante.- 

TERCERA: . CESION DE - PARTICIPACIONES. -— Con estos 

antecedentes y que forman 'parte integrante del presente 
p! 

contrato, la' señorita ' NORMA ELIZABETH SABINA LEON 
pi 

VASCONEZ, cede un mil. ochocientas veinticuatro 
H 

partibipaciones, equivalentes al veinte por ciento de 

las participaciones que tiene 'actualmente en la: 
| 

1 
$4 

compañía en favor de la señora MARIA CATALINA CEVALLOS . 
y 
F 
4 
. i 

LEON. - Las participaciones que se ceden tienen un valor 

  
  

 



de dólar cada una.- CLAUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO.- El 

valor convenido para la cesión materia de esta 

escritura ha sido pagado con anterioridad, en dinero en 

efectivo por la cesionaria a la cedente declarando esta 

última haber recibido a su entera satisfacción y sin 

lugar a reclamo en el futuro por este concepto.- 

CLAUSULA QUINTA: CUANTIA.- La cuantía de la presente 

cesión de participaciones es la suma de UN MIL 

OCHOCIENTOS VEINTICUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA (USD. $ 1.824,00), por un: mil 

“ochocientas veinticuatro participaciones, de cuarenta 
- | 

“centavos de dólar cada una.- SEXTA: GASTOS.- Todos los 

  

“gastos que ocasionen la celebración de la presente 

escritura pública, así como los de su inscripción en el o 

Registro Mercant11 correspondiente será de cuenta de la 

cesionaria;- SEPTIMA: ACEPTACION. -— Las partes 

expresamente manifestamos que aceptamos el presente 

“contrato escriturario por estar hecho en razón de 

_nuestros recíprocos intereses.- Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias "para la perfecta validez de esta clase de 
t h 

instrumentos públicos. - HASTA AQUI LA MINUTA, firmada 

  

'por el doctor “Julio Andrade Maldonado, con matrícula 

profesional número dos mil trescientos veinte. 

perteneciente al Colegio de Abogados de Pichincha, la 

_—misma que queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal.- Para su otorgamiento se observaron y se 

cumplieron! todos los preceptos legales del caso.- Y 
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leída que les fue íntegramente. por mi el Notario a los 

señores comparecientes. éstos se ratifican en todas y 

  

cada una de sus partes y firman conmigo en unidad de 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “HOLIDAYS TRAVEL CIA. LTDA” 

En Quito, lunes primero de Mayo del dos mil, siendo las dieciseis horas quince 

minutos, se reúnen en el local de la Compañía, Veintimilia E4-151 y Ámazonas 
los socios: Norma Elizabeth león Vasconez propietaria de 9120 
participaciones, Rotman Edmundo León WVasconez propietario de 3040 
participaciones, María Catalina Cevallos León propietaria de 1520 
participaciones, Hortencia Mariela Cañadas León propietaria de 760 
participaciones y Edith Marlene Cañadas León propietaria de 7/60 
participaciones de un mil sucres cada una. 

Preside la Junta el Señor Rotman Edmundo León Vasconez en calidad de 

Presidente de la Compañía, y actúa como Secretario la Señora Elizabeth León 
Vasconez, en su calidad de Gerente General. 

El Presidente solicita al Secretario que se constate el quorum reglamentario. 
El secretario informa que se encuentra presente el ciento por ciento del capital 
suscrito de la Compañía. 

Luego de comprobado el quorum reglamentario el Presidente da inicio a la 
sesión de acuerdo a lo dispuesto en el articulo Décimo Tercero de el Estatuto 
Vigente. 

La Presidencia solicita a Secretaría se de lectura a la convocatoria de la Junta 
General. El Secretario da lectura a la convocatoria cuyo texto es el siguiente. 
“Convocatoria, Quito, veinte y seis de abril del dos mil, Señores SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA HOLIDAYS TRAVEL CIA. LTDA. Ciudad.- De mis. 
consideraciones: Por este medio, me permito convocar a Ustedes a la Junta. - 
General Universal Extraordinaria de Socios a realizarse el primero de Mayo: 
del 2000 a la 16:00 horas en el local de la Compañía de acuerdo a lo 
dispuesto en el Estatuto, cuyo orden del día es el siguiente: 

1. Conocimiento del inforne de Gerencia General, correspondiente a la 
gestión realizada durante el año 1999. 
2. Conocimiento y aprobación de los Estados financieros y el Balance 
general correspondientes al año 1999. 
3. Aprobación definitiva del pedido de la socia Elizabeth León de las 
minutas de la transferencia del 20% de sus participaciones a su hija la socia 
María Catalina Cevallos, pedido realizado en Diciembre de 1999. 
4. Autorización a la cedente y cesionaria para suscribir la escritura de 
transferencia de participaciones. 
Atentamente, Elizabeth León V. Gerente General. 

Con respecto al orden del Día a tratarse los socios están todos de acuerdo, El 
Presidente, solicita a el Secretario se proceda a dar lectura del informe de 
Gerencia de la gestión realizada, así se procede, luego de analizar el 

contenido del mismo los socios por unanimidad aprueban este informe, con lo 
que se liquida el primer punto del orden del día. 

    

  

 



Respecto al segundo punto se presenta a los socios copias del balance 
terminado el cual arroja resultados favorables consecuencia del trabajo 
realizado durante el año, luego de la explicación dada por la Señora Sonia 
León de los estados financieros, los socios aprueban los Estados Financieros 

.así como también el Balance que será presentado a la Superintendencia de 
Compañías. 

En lo referente a los puntos 3 y 4 los socios que ya tenían previo conocimiento 
de lo solicitado por la Señora Elizabeth León, los socios se ratifican en aprobar 
lo solicitado y autorizan a la cesante y cesionaria a que suscriban lo mas 
pronto posible la escritura respectiva, asi como también la legalización de la 
misma. 

Al haber agotado los puntos del orden del día, el Presidente, dispone de un 
receso hasta que Secretaría redacte el acta de la sesión tratada. 

Luego se reinstala la sesión, el secretario da lectura del acta, y los socios la 

aprueban en forma unánime. 

Siendo las 19:30 horas se da término a la sesión. Para constancia y fe de lo 
actuado y resuelta firman el acta todos los socios asistentes 

  

¿ Poo . | 

. e “4 
e .- . Tn CL "E 

  

  

“==> LL 
% Rotman Edmundo eón Vasconez Nórma-E E e 

PRESIDENTE | | SECRETAR 

Pim! EL LA ó s 
María Catalina-Esvalios ES tesón BLE Mariela qañadas León” 
SOCIA SOCIA __- OA 

Ala l/ | 
th Marlene Cañadas León 

SOCIA 

  
 



  

  

4 - 

CC” pg a, 

REPÚBLICA orL ECUADOR - 3 
l DIFIECCION GENERAL DE REGISINO CIVIL, DENTIFICACION| y CEDULACIÓN 

cemmane CIUDADANÍA : y A7OPTOLRODÓ 
"EVALLOS LEOM MARIA. CATALINA DN 

TARRO 969 A des 
|  TEMIACNAZOUITO/GAMTA DARDAR AN 

PUSAM O MATMAFATO 10 : 04 073123 ; 

o
.
 

UQ_CIVA, 

>ICHINCHAZ QUITO 0 

SUNZALEZ SÚREL 

  

    

  

  

  

   

  

   

    

     

  

   

  

arre 

*CUATORIAMAD OS 0 
e * 

Cit 
  

IYONTIAPD 

POCOMPARIA 

MD DACI 

EAFLLADO PNIvrir 
¡ 

  

CUTE COPAL OERRLDO CEVALA TS 
CUTE Ten: A Ta 
CA 

Í MNIAR FROM TRINO 
si? MOS e t 

mb 
e | 

  
+ 

         

         

    

  

  
SATA CADUNIDAD 

? 

4 CHVOAA Mn 

      

  

  

    

PI A? 

  

  Mane Lo 2.0 > | 

: 

4 

Po A O 8 SS Ml 4 rc + po 

ANO 

ogro de o o 

h 

Pp: = - kk PER AA cn 

pe 2 SN 
petrarin caia 

* y 

la 7 1 

4 + 

ye “4 
se de 

pz " . A 

4 pH: 

hn 
. 

e , 

O
 o.

 
Pe
e 

-«
 

—
 a 

E
 
Y
 

A
,
 

y
 ? A. r. 

TN Lo 
. o E 

! do A 
, 

no 

*. a 

i 
vada 

á E 

    - 
-
 
so

 
do.

 
se
 

- 
, 

y 
- 

A
 

E
S
 
E 

$
”
 

. 
. 

? 
f
r
 

” 
» 

a
 

o
 

e 
c
a
 

- 

Y
.
 

-
 

un
 

E
 

Bey
 

e
d
 

» 
E 

rd
 

y z 
b
r
 

> 

| 
. 

c
e
o
 

A
 

Ey. 1 

: Ae. ' 
y4 

iS : 
4 . $ Y 

DESEO ” 

e 1 
b ro 
v ' 

1 
TN 

Y e ” 4 ¿E 
E eo cd: 

49) d "Y .? as 
y Ne y 
A Gr ' de 

”/ $ 1 e y ¡? p ñ i de 

, ' : y e ! y 

, yo. p , 

AN $ ! o 

. y 

ne
o 

o
 

$ 
r
o
,
 

o
 

e 
A
 
A
 

t
i
r
 

* 
«e
 

RA
 

- 
. 

: 

- . 

a
p
 

ek
 

: 

- 

z 
. 

z 
no 

. 

eo
 

R
A
 

. 
Te
r 

. 
. 

. 

e
 

E RM UA o . A 

  
y 

h! : : E 

$  CEVALLOS LI 

Se. CHAUPICRUZ Jk 

e, 
eo
s YA

 
E
 
e
t
a
 

  

  

. 
. 

. 
= 

”.
 

S
A
 

> 
> 

E
 

a
 

l
r
 

A 
. 

"Y
 

. 
* 

UNAL SUPREMO ELECTORAL ta 

e ERTIFICADO DE VOTACION 10 

E lecclonós' via e de mayo el 22... :     , 

  

3h 
0085: -066. ds pi Me 020, Lo 

Neva Min, MARIA, CATALINA ia 

  

"PICHINGHA! sl Ade y za Pa Te =— 

ed; i A => ab 1 . y 

       

    e 

L
A
.
 

2:
 

$
7
 

pe
 

” 
Li
m 

LS 

Ó y 

w E QUUIRA Ma l 

pa DN Mp 
1 

    

  

    

  

   



$*
 

NE 
ES
 

.* 
q
e
 

ano civn 

  

  

en es 

UR TT 
As z. * 

  

. ¿ DIRECCION : CIOBDANIR INTIROSO di y nl 

¿CEDULA DE 
CEON VAS 

ENTICAIT TULIO 
, PUTA" ARE RCION A 

ño 6 deo 

q 

   
Loros o ef Ñ | 

REPÚBLICA DEL Ecuabon | dE NE | 

  

5 sv 
ad . .. . al rd AR hi rn + A o. se yw. ce só “o... cti o E 

  

; ECUATORIAMAM Ica Y 4 33IV 02 
: | “TO UTPE Ú WDDACT 

"SECUIDARIA SECKITARIA 

   

  

    
   

   

  

    
    

  

  YA VASCO 
gros 
ONSTNADI TEST 5U VITA 

XA 

  

    
  

FICHA OÍ CAIMNIDAR 

FORMA Ho 

  

5 dIRMA UEL CEC   
o e AE   q b  Rd po . ES 

Pei se A ”. ” . :   
  

  

n E
c
o
 

> 
D
a
   

  

o
 

-
 

a
 e 

, , 4 ' 2 nio act Le io sj e r on At A 
REPÚBLICA DEL ECUADOR + ALÍ «" CERTIFICADO DE VOTACION: * pr. 1 

Q. 1098 

              

ELECCION PRESO pe 19420 
—0211:181 qee: el a 1203903763. E po n 

| Ec Jon ELM 
_-PICHINCH, QU, 
COTOcolLA9 E Pp 

      

  

    E
n
 

7 

    

”? ” l TS a 2 s O 
, . o 

' ... ao menos «o d, 

4 

. ve. 

. . 

, 

, 

se Otortó ante mi y en fe de ello confiero 

Ésta TERCERA COPIA CERTIFICADA, «de la Cesión de 
Participaciones que otorga Norma Elizabeth Sabina León 

Vásconez en favor de. Maria Catalina Levallos León, firmada 

Y sellada en Quito a veinte de septiembre del dos mil.- 
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RAZON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA HOLIDAYS TRAVEL 

HOLITRAVEL CIA. LTDA. DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 1996. OTORGADA ANTE 

MI. SE APRUEBA LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE QUITO A, 23 

DE NOVIEMBRE DEL 2000. | 

e" + o cata a 
» e 

ES 
rn ESTACOSTÁ, HOLQUAN 

MO OCTAVO. 
DOCTOR JAIMÉ ANDH 

NOTARIO AGE 

        

 



  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 127, del 
REGISTRO MERCANTIL de dieciséis de Enero de mil novecientos noventa y siete, a Ís 

197 vta, Tomo 128, correspondiente a la constitución de la Compañía " HOLIDAYS 

TRAVEL HOLITRAVEL CIA. Ldamemmbimlo referente a la presente Cesión de 

participaciones.- Quito, a veintigaWló'de Napigngbre del d0tksgyil.- EL REGISTRADOR.-    

  

   

      

   

DR. RAÚL GAYBÚR SECAR. 
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